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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Quincuagésima tercera reunión 

NORMA GENERAL PARA ADITIVOS ALIMENTARIOS (NGAA): INFORME DEL GTE ENCARGADO DE LA 
NGAA 

Disposiciones que faltan en el informe del GTE encargado de la NGAA 

1. Dos disposiciones examinadas durante el Grupo de trabajo por medios electrónicos (GTE) encargado de 
la NGAA no se incluyeron en el informe final del GTE (CX/FA 23/53/8) debido a un error tipográfico. Las 
disposiciones que faltan se presentan a continuación, en el apéndice del informe del GTE encargado de la NGAA, 
junto con la propuesta final del GTE para su examen por la quincuagésima tercera reunión del CCFA. 

Disposiciones que faltan en CX/FA 23/53/8 

Apéndice 1: Revisión de carotenoides y aditivos relacionados 

  CAROTENOIDES 

SIN 160a(i), 160a(iii), 
160a(iv) 

Efecto funcional: 
Colorante 

Extracto de Dunaliella 
salina rico en beta-
caroteno 

SIN 160a(iv) 

Efecto funcional: 
Colorante 

 

N.o de 
cat. de 
alimentos  

Nombre de la 
categoría de 
alimentos 

Dosis 
máx. 

Notas Año de 
adopción 

Dosis 
máx. 

Notas Trámite Propuesta final del GTE 
para “BETA-

CAROTENOS” 

01.4.4 Productos 
análogos a la 
nata (crema) 

20  2011 20  2 Adoptar a 20 mg/kg (en 
base a la solicitud de la 
tercera circular para beta-
carotenos, vegetales), con 
la nueva nota sobre la base 
de presentación de la 
información (expresado 
como beta-caroteno) y la 
nueva nota “individualmente 
o en combinación”. 

 
Apéndice 4: Debate sobre proyectos y anteproyectos de disposiciones y disposiciones aprobadas sobre 
edulcorantes 

Temas C y E: Disposiciones en el procedimiento de trámites para edulcorantes en las CA para las cuales la CCFA52 alcanzó 
un consenso sobre un enfoque para sustituir la nota 161 y todas las demás disposiciones en el procedimiento de trámites para 
edulcorantes no cubiertas en otros temas 

N.o de categoría 05.1.5 (Productos de imitación y sucedáneos del chocolate) 

Normas sobre productos correspondientes: Ninguna 

Enfoque horizontal para edulcorantes (CCFA52, CRD4, anexo 1): El uso de edulcorantes en esta categoría de 
alimentos se justifica con carácter general con las notas 477 o 478, según proceda. 

Aditivo SIN 

Dosis 
máx. 

(mg/kg) 

Notas 
Trámite / 
aprobado 

Clase 
funcional del 

SIN 
Propuesta final del GTe 

GLICÓSIDOS DE 

ESTEVIOL 

960a, 

960b(i) 

350 26, 

477 

3 Edulcorante 
Adoptar como se indica 

 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/sh-proxy/en/?lnk=1&url=https%253A%252F%252Fworkspace.fao.org%252Fsites%252Fcodex%252FMeetings%252FCX-711-53%252FWorking%2Bdocuments%252Ffa53_08s.pdf
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